NORMATIVA GENERAL DEL SCOOTER CLUB MADRID  2008:

1. CUALQUIER DECISIÓN TOMADA POR LA ORGANIZACIÓN SERA IRREVOCABLE.

2. RESERVADO EL DERECHO DE ADMISIÓN.

3. PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE A DIA 03/04/2008 TENGAN COMO MINIMO 18 AÑOS, PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS SERAN ACOMPAÑADOS DE PADRES O TUTOR LEGAL. NO HAY LIMITE DE EDAD MÁXIMO DE PARTICIPACIÓN.

4. LA INSCRIPCIÓN PARA EL EVENTO SERA PERSONAL E INTRANSFERIBLE, Y NO SE ACEPTARAN DEVOLUCIONES, SALVO POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y PREVIO AVISO DE QUINCE DIAS A LA ORGANIZACIÓN.

5. ES IMPRESCINDIBLE PRESENTAR EL DNI (O DOCUMENTO QUE ACREDITE LA IDENTIDAD) AL INSCRIBIRSE ,Y A CUALQUIER MIEMBRO DE LA ORGANIZACIÓN QUE LO SOLICITE DURANTE TODO EL EVENTO. SE CONTRASTARA LA INFORMACIÓN DEL REGISTRO DE PARTICIPANTES CON LA PRESENTADA A  LOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN, PUDIÉNDOSE PROHIBIR LA ENTRADA EN LOS EN QUE NO COINCIDA.

6. LA ORGANIZACIÓN NO SE HACE RESPONSABLE DE ROBOS, ROTURAS O DETERIOROS EN EL MATERIAL PROPIEDAD DE LOS ASISTENTES.

7. SE DEBE RESPETAR EN TODO MOMENTO EL ENTORNO Y LA NORMATIVA APLICABLE. ESTO INCLUYE LOS LUGARES CONCERTADOS Y SUS ALREDEDORES, ASI COMO EL MATERIAL A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICIPANTES, ASISTENTES, MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN Y PATROCINADORES O COLABORADORES.

8. LOS PARTICIPANTES DEBERAN TRAER TODO LO IMPRESCINDIBLE PARA SU FUNCIONAMIENTO INDEPENDIENTE PUESTO QUE LA ORGANIZACIÓN NO DISPONE DE MATERIAL DE REPUESTO DE NINGUN TIPO.

9. LA ORGANIZACIÓN QUEDA EXENTA DE TODA RESPONSABILIDAD.

10. LA ORGANIZACIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE COBRAR LAS ASISTENCIAS TÉCNICAS SIEMPRE QUE NO SEAN LAS PROPIAS DEL MANTENIMIENTO DEL EVENTO. ADEMÁS PODRA APLICARSE SANCIONES A AQUELLOS PARTICIPANTES QUE VOLUNTARIA O INVOLUNTARIAMENTE INTERFIERAN DE FORMA NEGATIVA EN EL RENDIMIENTO DEL EVENTO, ESPECIALMENTE CUANDO SE INCUMPLA CUALQUIER NORMA VIGENTE.

11. EL APARTADO ANTERIOR SUPONDRA MEDIDAS POR PARTE DE LA ORGANIZACION QUE PUEDEN INCLUIR, ENTRE OTRAS, LA EXPULSIÓN DEL EVENTO, LA REPOSICIÓN MATERIAL O ECONOMICA, POR PARTE DEL CAUSANTE DEL MATERIAL DETERIORADO Y LA COMPENSACIÓN POR LOS DAÑOS CAUSADOS.

12. ESTAS NORMAS ESTAN SUJETAS A CMBIOS SIN PREVIO AVISO.

13. LA INSCRIPCIÓN COMO PARTICIPANTE DEL EVENTO SUPONE LA TOTAL ACEPTACIÓN DE ESTAS NORMAS, Y SE FIRMARA INDIVIDUALMENTE UNA AUTORIZACIÓN.

14. PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACIÓN NO DUDEN EN CONTACTAR CON scooterclubmadrid@yahoo.es.

Condiciones particulares:

La inscripción tiene un coste de 45 euros anticipada y 60 euros en mesa, e incluye:

1. Aperitivo, camiseta, comida, cena mas consumición y obsequio por parte del club.
2. Inscripción gratuita en los sorteos y concursos que se celebren.
